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Señor 
Jesús V ásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

-5 ABP 2004 

En relación con su comunicación No. 186, de fecha 5 de febrero de 2004 tengo a 
bien comunicarle que la ley que declara área protegida, refugio de vida silvestre y 
patrimonio natural de la Nación, el Cañón del Río Gurabo, en el Muaicipio de Mao, 
provincia Valverde conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo", ha sido registrada 
con el No. 121-04 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. 
Hipólito Mejía, en fecha 5 de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Atentamente, 

/., 
Secretario Administrativo de la Presidencia 

--.,,; REPURLJC-.A DOMINICANA 
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tf1l SENADO 
~ REPÚBLICA DoMIN ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE OE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicitudes y propuestas de los entendidos en medio 

ambiente y recursos naturales, áreas protegidas, biodiversidad y vida silvestre, respecto a la 

importancia de preservar El Cañón del río Gurabo o como también se conoce La Furnia de 

Gurabo; 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gurabo, de Mao habitan y frecuentan fauna y 

flora endémicas, cuyas poblaciones serán amenazadas de extinción en el territorio nacional; 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condiciones para comprender la importancia 

del área que habrá de declararse áreas protegida, para el cuidado y preservación de La Furnia del 

río de Gurabo, en Mao Valverde. 

VISTA: La ley No.64-00, que crea la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de fecha 18 de agosto del 2000. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara área protegida, refugio de vida silvestre y patrimonio natural de la 

Nación, El Cañón del río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia Valverde, conocido con el 

nombre de "La Furnia de Gurabo". 

Art. 2.- La localización, límites y descripción de La Furnia de Gurabo son los 

siguientes: 

El área localizada está ubicada a unos 20 kms. aproximadamente al suroeste de Mao, 

Valverde, entre las coordenadas geográficas 19º. 27' a 19º. 20' latitud, norte y 71 º. 10' a 71 º. 

12' longitud oeste, próxima a La Loma de los Quemados. 

El área delimitada en sí, es un polígono orientado norte-sur que contiene un tramo de 

alrededor de 8 kilómetros del río Gurabo, en su cuenca media de aproximadamente 25 kms2 y 

comprende El Cañón del río Gurabo, denominado La Furnia y los cerros de alrededor, con 

elevaciones sobre el nivel del mar que oscilan entre los 60 y 250 metros, los farallones tienen 

pendientes totalmente verticales con alturas superiores a los 50 metros en algunos tramos . 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIO AL 
Proy. de ley que declara área protegida, refugio de vida si.lvestre y 
Patrimonio natural de la nació11, El Cañón del río Gurabo, en el municipio 
de Mao, provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

~ .,';J SENADO 
RE PUBLICA DOMIN ICANA 

2 

PAG. 

Está limitado aJ norte por la carretera Mao-Santiago Rodríguez, en el lugar del puente 
sobre este río, en dicha carretera. Al este, corre paralelo a la carretera que va a Mención, desde 

el Cruce de los Quemados, éste límite está sobre el arroyo denominado Arroyo Hondo, afluente 

del río Gurabo y atraviesa localidades de las comunidades de los Quemados, El Higuito y Arroyo 

de agua. Al sur, corre sobre una cañada denominada Cañada Grande, próximo a las localidades 
del Monte Chispero, Monte Higuito y Monte de la Gallina. Al oeste, carretera Mao-Santiago 

Rodríguez y camino que va de esta carretera a las comunidades de la Estancia y Gurabito, 

atravesando por las comunidades de los Caimoníes y el Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y sus dependencias, la administración, manejo, coordinación y protección de 

esta área. 

Art. 4.- Se dispone la colaboración In.ter gubernamental de todas las dependencias de 

la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tales como Sub-Secretaría de 

Áreas protegidas y Biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas, entre otras, así como la 

Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y las autoridades cíviles de las 

comunidades aledañas y sus pobladores para el estricto cumplimiento de salvaguardar esta área. 

Art. 5.- La Sub Secretaría de Áreas Protegidas y biodiversidad y sus direcciones 

nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de áreas protegidas, cumplirán entre otros con 

las tareas siguientes: 

a) Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante avisos y 

señalizaciones el perímetro de la misma caza a 500 metros. 

b) Las señalizaciones de las entradas al área de conservación de acuerdo a las vías 

existentes y a las que puedan abrirse en el futuro, en esta señalización se colocaran 

leyendas alusivas a los valores ecológicos y culturales contenidos en el área, a fin 

de promover el debido respeto y concientizar los visitantes y lugareños. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres días del mes de julio del año dos mil tres; años 160º de la 

Independencia y 140º de la Restauración. (Fdos.), Máximo Castro Silverio, 

Vicepresidente en funciones; Nelson Antonio Núñez, Secretario ad-hoc ; Rafael Angel 

Franjul Troncoso, Secretario. 
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ASUNTO: 

DADA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que declara área protegida, refugio de vida silvestre y 
Patrimonio natural de la nación, El Cañón del río Gurabo, en el municipio 
de Mao, provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 
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tflJ SCNADO 
~ JUrÚSLl<...A 0UM INJI...ANA 

3 

PAG. 

en la . Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Sant.o 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete 

(17) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de 

la Restauración. 

JESÚS ANTONIO V 
p 

Secretario Ad-Hoc 

ce. 
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~,.;, SENADO 

RErúBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO ACIONAL 
EN NOMBRE OE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicitudes y propuestas de los entendidos en medio 

ambiente y recursos naturales, áreas protegidas, biodíversidad y vida silvestre, respecto a la 

importancia de preservar El Cañón del río Gurabo o como también se conoce La Furnia de 

Gurabo; 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gurabo, de Mao habitan y frecuentan fauna y 

flora endémicas, cuyas poblaciones serán amenazadas de extinción en el territorio nacional; 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condiciones para comprender la importancia 

del área que habrá de declararse áreas protegida, para el cuidado y preservación de La Furnia del 

río de Gurabo, en Mao Valverde. 

VISTA: La ley No.64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de fecha 18 de agosto del 2000. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara área protegida, refugio de vida silvestre y patrimonio natural de la 

Nación, El Cañón del río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia Valverde, conocido con el 

nombre de ''La F~a de Gurabo" . 

Art. 2.- La localización, limites y descripción de La Furnia de Gurabo son los 

siguientes: 

El área localizada está ubicada a unos 20 kms. aproximadamente al suroeste de Mao, 

Valverde, entre las coordenadas geográficas 19º . 27' a 19º. 20' latitud, norte y 71 º . 10' a 71 º. 

12' longitud oeste, próxima a La Loma de los Quemados. 

El área delimitada en sí, es un polígono orientado norte-sur que contiene un tramo de 

alrededor de 8 kilómetros del río Gurabo, en su cuenca media de aproximadamente 25 kms2 y 

comprende El Cañón del río Gurabo, denominado La Furnia y los cerros de alrededor, con 

elevaciones sobre el nivel del mar que oscilan entre los 60 y 250 metros, los farallones tienen 

pendientes totalmente verticales con alturas superiores a los 50 metros en algunos tramos . 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIO A 
Proy. de ley que declara área protegida, refugio de vida siJvestre y 
Patrimonio natural de la nación, M Caoón del río Gurabo, en el municipio 

de Mao, provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

~ 
-l SENADO 

REPÚB LICA D O MI N ICANA 

2 

PAG. 

Está limitado !3-l norte por la carretera Mao-Santiago Rodríguez, en el lugar del puent.e 
sobre este río, en dicha carretera. Al este, corre paralelo a la carretera que va a Monción, desde 
el Cruce de los Quemados, éste límite está sobre el arroyo denominado Arroyo Hondo, afluente 
del río Gurabo y atraviesa localidades de las comunidades de los Quemados, El Higuito y Arroyo 
de agua. Al sur, corre sobre una cañada denominada Cañada Grande, próximo a las localidades 
del Monte Chispero, Monte Higuito y Monte de la Gallina. Al oeste, carretera Mao-Santiago 
Rodríguez y camino que va de esta carretera a las comunidades de la Estancia y Gurabito, 
atravesando por las comunidades de los Caimoníes y el Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y sus dependencias, la administración, manejo, coordinación y protección de 
esta área. 

Art. 4.- Se dispone la colaboración In.ter gubernamental de todas las dependencias de 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tales como Sub-Secretaría de 
Áreas protegidas y Biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas, entre otras, así como la 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y las autoridades cíviles de las 
comunidades aledañas y sus pobladores para el estricto cumplimiento de salvaguardar esta área 

Art. 5.- La Sub Secretaría de Áreas Protegidas y biodiversidad y sus direcciones 
nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de áreas protegidas, cumplirán entre otros con 
las tareas siguientes: 

a) Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante avisos y 
señalizaciones el perímetro de la misma caza a 500 metros. 

b) Las señalizaciones de las entradas al área de conservación de acuerdo a las vías 
existentes y a las que puedan abrirse en el futuro, en esta señalización se colocaran 
leyendas alusivas a los valores ecológicos y culturales contenidos en el área, a fin 
de promover el debido respeto y concientizar los visitantes y lugareños. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres días del mes de julio del año dos mil tres; años 160° de la 
Independencia y 140º de la Restauración. (Fdos.), Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en funciones; Nelson Antonio Núñez, Secretario ad-hoc ; Rafael Angel 
Franjul Troncoso, Secretario. 
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ASUNTO: 

DADA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que declara área protegida. refugio de vida silvestre y 
Patrimonio natural de la nación, El Cáñón del río Gurabo, en el municipio 

de Mao, provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

~ 

tl-;, SENADO 
~ RE PUBLICA DOM INICANA 

3 

PAG. 

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete 

(17) días del mes de diéiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de 

la Restauración. 

ce. 

QUEZ MARTL"IBZ 
sidente. 

Secretario Ad-Hoc 
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J'il;;,, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

9,ejt'dencia ele ~ f7ityiát1dca gtJHUntcana 

Núm. 32í:(I 

Señor 
Jesús Vásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

-5 ABR 2004 

En relación con su comunicación No. 186, de fecha 5 de febrero de 2004, tengo a 

bien comunicarle que la ley que declara área protegida, refugio de vida silvestre y 

patrimonio natural de la Nación, el Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 

provincia Valverde conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo", ha sido registrada 

con el No. 121-04 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. 

Hipólito Mejía, en fecha 5 de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

,---fi.teftt;.a:i'ttetl~-:::-"""\ ..,1 ,.o .,, -:: 

"'~\.,.~t 

Lic. Alberto Atallah 
Secretario Administrativo de la Presidencia 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domi ngo de Guzmán, D. N. 

0000000187 
Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

O 5 fEB 2004 

Aviso a usted, recibo del oficio No. 0429, de 
fecha 24 de julio del 2003 y del proyecto de ley 
mediante el cual se declara área protegida, refugio de 
vida silvestre y patrimonio natural de la Nación, El 
Cañón del río Gurabo, en el Municipio de Mao, provincia 
Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de 
Gurabo". 

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 17 
de diciembre del año dos mil tres (2003), aprobó dicho 
proyecto y fue remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

Muy atentamente, 

JESÚS 

ce 

~ 
All SENADO 
,q REPUBLICA OOMINICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0000000186 

Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

O 5 FEB 2004 

Presidente Constitucional de la 
República Dominicana 
SU DESPACHO. 

Vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, tengo a 
bien remitirle, para los fines constitucionales, el , 
Proyecto de Ley mediante el cual se declara, área 
protegida, refugio de vida silvestre y patrimonio 
natural de la Nación, El Cañón del río Gurabo, en el 
Municipio de Mao, provincia Val verde conocido con el 
nombre de" La Furnia de Gurabo". 

Este Proyecto de Ley fue aprobado por el Senado en 
Sesión de fecha 17 de diciembre del año 2003. 

Reitero a su Excelencia las seguridades de mi más 
alt a y distinguida consideración. 

re 

Muy atentamente, 

JESÚS AN 
Pre 

-----­/ 
EZ MARTÍNEZ 

nado. 

RErÚBLICA DOMII\ ICANA 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RECURSOS 
NATURALES Y ASUNTOS ECOLOGICOS DEL SEi ADO DE LA 
REPUBLICA, EN RELACION AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 
ÁREA PROTEGIDA, REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMO~O 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO", PROCEDENTE DE LA CA.i'1ARA 
DE DIPUTADOS. 

EXPEDIENTE NO.000429-2002-200~CD 

La Comisión, luego de analizar el citado proyecto de ley y las múltiples solicitudes y 
propuestas de los entendidos en medio ambiente, recursos naturales, áreas protegidas, 
biodiversidad y vida silvestre, entendiendo la importancia de preservar la flora y la 
fauna de la zona HA RESUELTO: rendir un informe favorable del mismo a la vez 
solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para 
su conocimiento y aprobación. 

I 

POR LA COMISION: 

DELCARMEN~v~~ TINEZ 

Presid•:.~v,' 4' AD~· ~z 
JUAN ANT. MORALES VILORIO ~ I.L 

Vicepresidente Secretaria 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Vocal 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

/ 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

{2JJ~~d Vor~ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RECURSOS 
NATURALES Y ASUNTOS ECOLOGICOS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, EN RELACION AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 
ÁREA PROTEGIDA, REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO", PROCEDENTE DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 
PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

La Comisión Permanente de Agricultura conjuntamente con la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, estudiaron el Proyecto de Ley antes mencionado, y 
después de escuchar sectores involucrados y establecer la importancia de preservar la 
flora y fauna que habitan en la zona, tiene a bien recomendarle a este Honorable 

Hemiciclo la aprobación de la pieza legislativa con la modificación siguiente: 

Del artículo 4 suprimir la palabra Sub Secretaría que está escrita antes de biodiversidad, 

para que diga: 

Art. 4.- Se dispone la colaboración Inter. Gubernamental de todas las dependencias de 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales tales como 

Sub Secretaría de Areas Protegidas y Biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas 

entre otras, así como la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la Policía 
Nacional y las autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus pobladores para el 

estricto cumplimiento de salvaguardar esta área. 

Del artículo 5 inciso a) sustituir la palabra casa por caza y agregar la vocal a antes de 

500 metros, para que diga: 

a) Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante avisos y 
señalizaciones el perímetro de la misma caza a 500 metros. 
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INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 
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INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAM ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DO MINI CA1 A 
Santo Domingo, D. N. 
I J de diciembre de 2002 

Dr. Rafaela Alburquerque 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su Despacho.-

Distinguida Presidenta: 

Por medio de la presente tengo a bien remitirle el anteproyecto de 

ley anexo, que declara área protegida y refugio de vida silvestre y patrimonio 

natural de la Nación, e] Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 

Provincia Va1verde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo", a 

fin de que sea colocado en agenda, para los fines correspondientes. 

Sin más nada por el momento, aprovecho la ocasión para 

saludarle, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicitudes y propuestas, de los 

entendidos en Medio Ambiente y Recursos Naturales, Áreas Protegidas, 

Biodiversidad y Vida Silvestre, respecto a la importancia de preservar el 

cañón del Rio Gurabo o como también se conoce la Furnia de Gurabo. 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gurabo de Mao, habitan y 

frecuentan fauna y flora endémicas, cuyas poblaciones se1~án amenazadas de 

extinción en el tenitorio nacional. 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condiciones para comprender la 

importancia del área que habrá de declararse área protegida, para el cuidado y 

preservación de La Furnia del Río de Gurabo en Mao Valverde. 

VISTA: La Ley de Medio Ambiente No. 64-00. 

SE HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1: Se declara área protegida, y refugio de vida silvestre y patrimonio 

natural de la Nación, El Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 

Provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 
\ 

• 
Art.2: La localización, límites y descripción de La Furnia de Gurabo son 

los siguientes: 1 

El Área localizada esta ubicada a unos 20 Kms. Aproximadamente sw·oeste de 

Mao, Valverde entre las coordenadas geográfica 19º. 27' a 19º20' latitud, 

n01ie y 71 °·1 O' a 71 °12' longitud oeste, próxima a la Loma de los Quemados. 

El área delimitada en si, es un polígono orientado Norte-Sur que contiene .un 

tramo de alrededor de 8 kilómetros del río Gurabo, en su cuenca media de 

aproximadamente 25 kms2 y comprende el cañón del rio Gurabo denonunado 

La Furnia y los cenos de alrededor con elevaciones sobre el nivel del mar que 

oscilan entre los 60 y 250 metros, los farallones tienen pendientes totalmente 

verticales con alturas superiores a los 50 metros en algunos tramos. 

• 1 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI ICA A 

Esta limitado al norte por la carretera Mao-Santiago Rodríguez en el lugar del 

puente sobre este río en dicha carretera. AJ este corre paralelo a la carretera 

que va a Monción , desde el Cruce de los Quemados, éste limite está sobre el 

arroyo denominado Arroyo Hondo, a fluente del río Gurabo y atraviesa 

localidades de las comunidades de los Quemados, El Higuíto y Arroyo de 

Agua. Al Sur corre sobre una cañada denominada Cañada Grande, próximo a 

las localidades del Monte chispero, Monte Híguito y Monte de la Gallina. Al 

oeste, carretera Mao Santiago Rodríguez y camino que va de esta carretera a 

las comunidades de la Estancia y Gurabíto, atravesando por las comunidades 

de los Caimonies y el Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus dependencias, la administración, 

manejo, coordinación y protección de esta área. 

Art. 4: Se dispone la colaboración Inter Gubernamental de to~ las 

dependencias de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales tales corno Sub Secretaría de Area Protegidas, Sub Secretaría 

biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas entre otras, así como la 

secretaría de Estado de las Fuerzas Annadas, la Policía Nacional y las 

autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus pobladores para el 

estricto cumpliJ.niento de salvaguardar esta área. 

Art.5: La Sub Secretaría de áreas protegidas y biodiversidad y sus 

direcciones nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de áreas 

protegidas, crnnplirán entre otros con las tareas siguientes: 

a) 

b) 

Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante 

avisos y señalizaciones el p~rimetro de la misma casa 500 metros. 

Las señalizaciones de las entradas al área de conservación de 

acuerdo a las vías existentes y ~ las que puedan abrirse en el futuro, 

en esta sefíalización se colocarán leyendas alusivas a los valores 

ecológicos y cul es contenidos en el área, a fin de promover el 

d ido respeto y cientizar los visitantes y lugareños. 

Lic. aza 
~-11 

Dr. José Tabaré Rodríguez 
Diputado PRSC, Prov. Valverde Mao Diputado PRSC, Distrito Nacional 

Vocero Bloque Reformista. 

Diputado PRD, Prov. Santiago Rodríguez 

Diputado PLD, Prov. La Vega 

, Prov. Valverde Mao 

~ ~·;J SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OF. 00437 

Al 

EXPEDIENTE 

Asunto 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N. 
03 de septiembre del 2003.-

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Recursos Naturales y 
Asuntos Ecológicos 
PRESENTE. 

000429-2002-2006-CD 

Remisión de la correspondencia de fecha 
20 de agosto del 2003, dirigida al 
Presidente del Senado por el Vice­
Presidente en funciones de la Cámara de 
Diputados Máximo Castro Silverio, 
remitiendo el Proyecto de Ley que declara 
área Protegida, Refugio de Vida Silvestre 
y Patrimonio Natural de la Nación, el Cañón 
del Rio Gurabo, en el Municipio de Mao, 
Provincia Valverde, conocido con el nombre 
de (Furnia de Gurabo). Leído en sesión 
de fecha 02-09-2003 . 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición del Presidente del Senado para estudio y opinión. 
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REPÚBLICA DOMIN ICANA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA D0:\-11NICANA 

.)),a:fA PRESlgENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado de la República, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

2 4 JUL 2003 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, el proyecto de ley que declara área protegida , refugio de vida silvestre y patrimonio natural de la Nación , ~~ Cañón del río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia 
Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

Fue aprobado por esta Cámara el 3 de julio del 2003. 

Dicho proyecto fue presentado por los diputados al Congreso, señores Víctor Orlando Bisonó Haza, por el Distrito Nacional, y Tabaré Nicolás Rodríguez Arté, por Valverde , por el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC ) ; Celestino Peña García, por la provincia de Santiago Rodríguez, y Ramón Arturo Goris Fernández. por Valverde, por el Partido Revolucionario Dominicano (PRD ) , y Alfredo Antonio Cruz Polanco, por La Vega, por el Partido de la Liberación Dominicana (PLD). 

Fue Modificado mediante mociones propuestas por las 
Comisiones Permanentes de Agricultura y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, presididas por los señores Eulal io Ramírez Ramírez y Euclides Batista Brache, respectivamente. 
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RErúBLICA OOMlt,; ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicitudes y propuestas de los 

entendidos en medio ambiente y recursos naturales, áreas protegidas, 

biodiversidad y vida silvestre, respecto a la importancia de preservar 

El Cañón del río Gurabo o como también se conoce La Furnia de Gurabo; 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gurabo, de Mao habitan v 

frecuentan fauna y flora endémicas, cuyas poblacion2s serán amenazadas 

de extinción en el territorio nacional; 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condiciones para comprender la 

importancia del área que habrá de declararse área protegida , para el 

cuidado y preservación de La Fqrnia del río de Gurabo, en Mao 

Val verde. 

VISTA: La ley No.64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 18 de agosto del 2000. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. - Se declara área protegida, refugio de vida silvestre y 

atrimonio natural de la Nación, El Cañón del río Gurabo, en el 

de Mao, provincia Val verde, conocido con el nombre de "La 

Furnia de Gurabo". 

Art. 2. - La localización, límites y descripción de La Furnia de 

Gurabo son los siguientes: 

El área localizada está ubicada a unos 20 Kms. aproximadamente al 

suroeste de Mao, Valverde, entre las coordenadas geográficas 19º.27' 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. ·de ley que declara área protegida, refugio de •rida 

silvestre y patrimonio natural de la nación, El Cañón de:. 

río Gurabo, en el municipio de Mao, pro rincia Val verde, 

conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

PAG. 2 

a 19º.20' latitud, norte y 71º.10' a 71º.12' longitud oeste, próxima 

a La Loma de los Quemados. 

El área delimitada en sí, es un polígono orientado norte-sur que 

contiene un tramo de alrededor de 8 kilómecros del río Gurabo, 

cuenca media de aproximadamente 25 Kms2 y comprende El Cañór:. de::. r:::o 

Gurabo, denominado La Furnia y los cerros de a=-rededor, 

elevaciones sobre el nivel del mar que oscilan entre ::.os 60 y 2::0 

metros, los farallones tienen pendientes cotalmente vercica::..es coE 

alturas superiores a los 50 metros en algunos eramos. 

Está limitado al norte por la carre~era Mao-SanLiago ~cdr:::guez, ec. 

el lugar del puente sobre este r:::o, en dic:-ia carrecera. 1'--1. ese e, 

corre paralelo a la carretera que va a Aor:.ción, de.30.e El Cruce de =.os 

Quemados, éste 1 ími te está sobre el arroyo denominado J:...rroyo Hondo, 

afluente del río Gurabo y atraviesa localidades de las comunidades de 

Los Quemados, El Higuito y Arroyo de Agua. Al sur, corre sobre una 

cañada denominada Cañada Grande, próximo a las localidades del Monee 

Chispero, Monte Higuito y Monte de la Gallina. Al oesce, carrec.era 

Mao-Santiago Rodríguez y camino que va de esta carrecera a las 

comunidades de La Estancia y Gurabito, atravesando DOY 

comunidades de Los Caimoníes y El Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus dependencias, la 

administración, manejo, coordinación y protección de esca área . 

. . . / 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

Proy. de ley que declara área protegida, refugio de vida 
silvestre y patrimonio natural de la Nación, El Cañón del 
río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia Val verde, 
conocido con el nombre de ·'La Furnia de Gurabo". 

PAG. 3 

Art. 4.- Se dispone la colaboración inter gubernamental de 

todas las dependencias de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, tales como Sub-Secretaría de Áreas Protegidas . y 

Biodi versidad y sus direcciones de suelos y aguas, entre otras, así 

como la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la Policía 

Nacional y las autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus 

pobladores , para el estricto cumplimiento de salvaguardar esta área. 

Art. 5.- La Sub Secretaría de Áreas Protegidas y Biodiversidad y 

sus direcciones nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de 

áreas protegidas, cumplirán entre otros con las tareas siguientes: 

a) Señalización de los 1 ími tes del área a proteger, destacando 

mediante avisos y señalizaciones el perímetro de la misma 

caza a 500 metros. 

b) Las señalizaciones de las entradas al área de conservación 

de acuerdo a las vías existentes y a las que puedan abrirse 

en el futuro, en esta señalización se colocarán leyendas 

alusivas a los valores ecológicos y culturales contenidos en 

el área, a fin de promover el debido respeto y concientizar 

los visitantes y lugareños. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, :Jistri to Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de julio 

del año dos mil tres; años 160º de la Independencia y 140 ° de la 

.. . I 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy . de l ey que d e cla ra á r e a protegida, refugio de vida 
silvestre y p atrimonio natural de la !1acié,n, El Cañón de::.. 

ASUNTO: r í o Gura bo, e n el municipic de Mao, pro·nncia va::..•,-eráe, 
conocido con el nombre de ··La Furnia de Gurabo". 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D01\iIINICANA fX>:;;'13 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORl\lIE SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

Dirigido a 

Preparado por 

: Dra. Rafaela Alburquerque 
Presidenta de la Cámara de Diputados 

: Diputado Eulalio Ramírez 
Presidente Comisión Permanente de Agricultura 

Santo Domingo, D.N. 
29 de mayo de 2003 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOJ\UNICANA 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 
PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL IUO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA VALVERDE, CONOCIDO C01 EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

La Comisión Pem1anente de Agricultura conjuntamente con la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, estudiaron el Proyecto de Ley antes mencionado, y 

después de escuchar sectores involucrados y establecer la importancia de preservar la 

flora y fauna que habitan en la zona, tiene a bien recomendarle a este Honorable 

Hemiciclo la aprobación de la pieza legislativa con la modificación siguiente: 

Del artículo 4 suprimir la palabra Sub Secretaría que está escrita antes de biodiversidad, 

para que diga: 

Art. 4.- Se dispone la colaboración Inter. Gubernamental de todas !aE dependencias de 

la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales tales como 

Sub Secretaría de Arcas Protegidas y Biodiversidad y sus direcciones de sucios y aguas 

entre otras, así como la Secretaría de Estado de las Fuerzas Annadas, la Policía 

Nacional y las autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus pobladores para el 

estricto cumplimiento de salvaguardar esta área. 

Del aitículo 5 inciso a) sustituir la palabra casa por caza y agregar la vocal a antes de 

500 metros, para que diga: 

a) Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante avisos y 

señalizaciones el perímetro de la misma caza a 500 metros. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOIVIINICANA 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA VALVERDE, CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Exp. ~<5\MAMJlN,J?¿gurADOS DE LA REPUBLICA DO!\IINICA1 A 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMO 10 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RlO GURABO, EN EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA VALVERDE, CO OCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 
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· ~ t, 1 Santo Domingo, D. N. 

f /J · 1 1 de dicic111bn; de 2002 

·J\ C\¡ 

✓ 
Dr. Rafaela Alburquerque 
Presidenta de la Cámara de Diputados 

Su Despacho.-

Distinguida Presidenta: 

Por medio de la presente tengo a bien remitirle el anteproyecto de 

ley anexo, que declara área protegida y refugio de vida silvestre y patrimonio 

natural ele la Nación, el Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 

Provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo", a 

fin de que sea colocado en agcndíl, para los fines corrcspondic11lcs. 

saludarle, 

/cr 

Sin más nada por el momento, aprovecho la ocasión para 

1 

•• 
J 
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~l~ SEI\IADO 

RErU BL ICA D OMIN IO.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOIWINICA A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicitudes y propuestas, de los 
entendidos en Medio Ambiente y Recursos NaturaJcs, Áreas Protegidas, 
Biodiversidad y Vida Silvestre, respecto a la imp01iancia de preservar el 
cañón del Río Gurabo o como también se conoce la Furnia de Gurnbo. 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gurabo de Mao, habitan y 
frecuentan fauna y flora endémicas, cuyas poblaciones serán amcnazc1das de 
extinción en el ten-itorio nacional. 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condiciones para comprender la 
importancia del área que habrá de declararse área protegida, para el cuidado y 
preservación de La Furnia del Rio de Gurabo en Mao Valverdc. 

VISTA: La Ley de Medio Ambiente No. 64-00. 

SE HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1: Se declara área protegida, y refugio de vida silvestre y patrimonio 
natural de la Nación, El Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 
Provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia ele Gurabo". 

\ 

Art.2: La localiza~ión, límites y descripción de La Furni,, de Gur.1bo son 
los siguientes: 

El Área localizada está ubicada a unos 20 Kms. Aproximadamente suroeste de 
Mao, Valverde entre lc1s coordenadas geográfica 19°. 27' a 19º20' latitud, 
norte y 71 º 1 O' a 71 º 12' longitud oeste, próxima a la Loma ele los Quenrndos. 

El área delimitada en si, es un polígono orientado Norte-Sur que contiene un 
tramo de c1lrededor de 8 kilómetros del río Gurabo, en su cuenca media de 
aproximadamente 25 kms2 y comprende el cañón del río Gurnbo denominado 
La Furnia y los cerros de alrededor con elevaciones sobre el nivel del mar que 
oscilc1n entre los 60 y 250 metros, los fornllones tienen pendientes totc1lmente 
verticales con alturas supcriores .i los 50 metros en algunos tramos. 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Esta limitado al norte por la carretera Mao-Santiago Rodríguez en el lugar del 

puente sobre este río en dicha carretera. Al este corre paralelo a la carretera 

que va a Monción , desde el Cruce de los Quemados, éste limite está sobre el 

arroyo denominado Arroyo Hondo, a fluente del río Gurabo y atraviesa 

localidades de las comunidades de los Quemados, El Higuito y Arroyo de 

Agua. Al Sur co1Te sobre una cañada denominada Cañada Grande, próximo a 

las localidades del Monte chispero, Monte Higuito y Monte ck la Gallina. Al 

oeste, carretera Mao Santiago Rodríguez y camino que va ele esta carretera a 

las comunidades de la Estancia y Gurabito, atravesando por las comunidades 

de los Cnimonies y el Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus clcpendcncias, la administración, 

man~jo, coordinación y protección de esta úrea. 

Art. 4: Se dispone la colaboración lnter Gubernamental de todas las 

dependencias de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 

Natmales tales como Sub Secretaría de Area Protegidas, Sub Secretaría 

biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas entre otras, así como la 

secretaría de Estado ele las rucrzas Armadas, la Policía Nacional y las 

autoridades civiles ele las comunidades aledañas y sus pobladores para el 

estricto cumplimiento de salvaguardar esta área . 

Art.5: La Sub Secretaría de círeas protegidas y biodiversidad y sus 

direcciones nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de úreas 

protegidas, cumplirán entre otros con las tareas siguientes: 

a) Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante 

avisos y señc1lizaciones el p~rímetro de la misma casa 500 metros . 

b) Las señalizaciones· ele las entradas al área de conservación ele 

acuerdo a las vías existentes y f las que puedan abrirse en el futuro, 

en esta scñaliz<1ción se colocarán leyendas alusivas a los valores 

ecológicos y cultu 'les contenidos en el área, a fin de promover el 

d )ido respeto y cientizar los visit<111tes y lugmci1os. 

Lic. 
~11 

Diputa o ., D1stnto Nac1onal 
Dr. José Tabaré Rodríguez 
Diputado PRSC, Prov. Valverdc Mao 

Vocero Bloque Reformista . ---7 
ons 

Prov. Santiago Rodríguez iputado , Prov . Va lvcrde Mao 

::f~-~ 
Diputado PLD, Prov. La Vega 

~ 
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REPÚBLICA DOMl'IICANA 



) 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RECURSOS 
NATURALES Y ASUNTOS ECOLOGICOS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, EN RELACION AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 
ÁREA PROTEGIDA, REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO", PROCEDENTE DE LA CA.'1.ARA 
DE DIPUTADOS. 

EXPEDIENTE NO.000429-2002-2006-CD 

La Comisión, luego de analizar el citado proyecto de ley y las múltiples solicitudes y 
propuestas de los entendidos en medio ambiente, recursos naturales, áreas protegidas, 
biodiversidad y vida silvestre, entendiendo la importancia de preservar la flora y la 
fauna de la zona HA RESUELTO: rendir un informe favorable del mismo a la vez 
solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para 
su conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

JUAN ANT. MORALES VILORIO 
Vicepresidente 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Vocal 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

Secretaria 
/ 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

a¼/~::t 
V~ 

~ 

Al" SENADO 
RE l'Ú6Ll l.A OUMIN ICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RECURSOS 
NATURALES Y ASUNTOS ECOLOGICOS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, EN RELACION AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 
ÁREA PROTEGIDA, REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO", PROCEDENTE DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 

Santo Domingo, D.N., 
18 de noviembre del 2003 
vm 

TOMAS EMILIO DURAN GARDEN 
Vocal 

MARIO ANT. TORRES ULLOA 

~ 

"-l c;J SENADO 
RErUBLICA. 00MINICANA 
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SÉNADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OF. 00437 

Al 

EXPEDIENTE 

Asunto 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N. 
03 de septiembre del 2003.-

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Recursos Naturales y 
Asuntos Ecológicos 
PRESENTE. 

000429-2002-2006-CD 

Remisión de la correspondencia de fecha 
20 de agosto del 2003, dirigida al 
Presidente del Senado por el Vice­
Presidente en funciones de la Cámara de 
Diputados Máximo Castro Silverio, 
remitiendo el Proyecto de Ley que declara 
área Protegida, Refugio de Vida Silvestre 
y Patrimonio Natural de la Nación, el Cañón 
del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 
Provincia Valverde, conocido con el nombre 
de (Furnia de Gurabo). Leído en sesión 
de fecha 02-09-2003. 

Lo indicado en el asunto. 

~ _ REMITIDO, cortésmente por disposición 
del Presidente cfei Senado para estudio y opinión. 

-" 

eg 

ec,a,o 
O 4 SEP 2003 

p 



7' 

1 Exp. No. :()2,\ éó-2!J02- ZLJ~.P 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSULTORIA JURÍDICA 
Formulario de Observaciones y Control 

Borrador _:}J__ Página.r 
Proyecto Original __ ✓_PPiláginas 
Informe de Comisión __ ., v ~ Es original de la Cámara de Diputados -~-- El Dada Suelto~ No. de Oficios Z: Historial --
Otros: ---..,..::;;;a:t----=--------------
Recibi::a:=~ Hora/Z :-:;T ,s:::/(_t"¡,(Fecha: SI '1 /4"'( 
Oh~ 

7 

Enviar a:~~ - En fecha: J Devuelto en fecha: ___ _ 

Revisado ~d-~h:'Hora:~~-,6// Fecha:/@ikez'1-Firmas/ Presidente: JESUS VASQUEZ MARTINEZ 
Secretarios ---------------1---+--------E n vi ad o al Dpto. de Archivo y Correspondencia en fecha ...;...¡,,.~L-,L...r....L.,C.,-¿,;;;;;¡. ______ _ Hora / ; Qf> p. M · Reci ido por _________ ~~D----

/ .--~ 
. ' 

,50'.1°.B,\/"-
,~.f>.. .,..,. ' 

• ' !), 

·'.::-· . :-· ., 

,. 
' ' t _:-.· 

~ ?; 
• .... . 
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~1'5 SENADO 
• RE PÚBLICA DoMI N ICANA ·-~- / 

¡1; t~ REPÚBLICADOMOOC~SA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICA1 A .Af_, PRESI;ENCIA 
,. 

Santo Domingo de Guzmán, D.~ 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado de la República, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

2 ; JUL 2003 

Tengo a bien remitir a u sted, para los =ines 
constitucionales, el proyecto de ley que declara área protegida, 
refugio de vida silvestre y patrimonio natural de la Nación, E: 
Cañón del río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia 
Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

Fue aprobado por esta Cámara el 3 de julio del 2003. 

Dicho proyecto fue presentado por los diputados al 
Congreso, señores Víctor Orlando Bisonó Haza, por el Discrico 
Nacional, y Tabaré Nicolás Rodríguez Arté, por Valverde , por el 
Partido Reformista Social Cristiano (PRSC); Celestino Peña 
García, por la provincia de Santiago Rodríguez, y Ramón Are uro 
Goris Fernández, por Valverde, por el Partido Revolucionario 
Dominicano (PRD), y Alfredo Antonio Cruz Palanca, por La Vega, 
por el Partido de la Liberación Dominicana (PLD). 

Fue Modificado mediante mociones propuestas por las 
Comisiones Permanentes de Agricultura y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, presididas por los señores Eulalia Ramírez 
Ramírez y Euclides Batista Brache, respectivamente. 

MCS/RC 
ye 

o, 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
tic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado de la República, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

2 4 JUL 2003 

~ 

~· iJ SENADO 
.-- ~ REl'UBLICA DOMINICANA 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines 
constitucionales, el proyecto de ley que declara área protegida, 
refugio de vida silvestre y patrimonio natural de la Nación, El 
Cañón del río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia 
Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

Fue aprobado por esta Cámara el 3 de julio del 2003. 

Dicho proyecto fue presentado por los diputados al 
Congreso, señores Víctor Orlando Bisonó Haza, por el Distrito 
Nacional, y Tabaré Nicolás Rodríguez Arté, por Valverde, por el 
Partido Reformista Social Cristiano (PRSC); Celestino Peña 
García, por la provincia de Santiago Rodríguez, y Ramón Arturo 
Goris Fernández, por Valverde, por el Partido Revolucionario 
Dominicano ( PRD) , y Alfredo Antonio Cruz Polanco, por La Vega, 
por el Partido de la Liberación Dominicana (PLD). 

Fue Mod.if icado mediante mociones propuestas por las 
Comisiones Permanentes de Agricultura y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, presididas por los señores Eulalia Ramírez 
Ramírez y Euclides Batista Brache, respectivamente. 

MCS/RC 
ye 
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,l~ SE~J\DO 
REPUBUCA DOMINICANA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicicudes y propuestas dé _es 

entendidos en medio ambiente y recursos nacurales, áreas procegióa.s, 

biodiversidad y vida silvestre, respecto a la importancia de preservar 

El Cañón del río Gurabo o como también se conoce La Furnia de Gurabo; 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gurabo, de Mao habitan y 

frecuentan fauna y flora endémicas, cuyas poblaciones serán arr.e~azadas 

de extinción en el territorio nacional; 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condic~ones para cornpre~der _a 

importancia del área que habrá de declararse área proteg~da, para el 

cuidado y preservación de La Furnia del río de Guraoo, en Mao 

Val verde. 

VISTA: La ley No.64 - 00, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 18 de agosto del 2000. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - Se declara área protegida, refugio de vida silvestre y 

patrimonio natural de la Nación, El Cañón del río Gurabo, en el 

municipio . de Mao, provincia Val verde, conocido con el nombre de ''La 

Furnia de Gurabo". 

Art. 2. - La localización, límites y descripción de La Furnia de 

Gurabo son los siguientes: 

El área localizada está ubicada a unos 20 Kms. aproximadamente al 

suroeste de Mao, Valverde, entre las 9oordenadas geográficas 19 º . 27' 



~
 

.. 
"X

~
.',

,,.
':

:.
,'!

fj
;~

 

~

>
 ~

,-
.,

,. 
;t:

t::
~,J

/$,
.' 

...
 

~
f'

~
 

• .
 ,;t

~,
 

:a,:
• .

. 
'.I

 
';,.

'.:.
::

Q
,);

.i;
;í,

:<
: ~

J
, 

~
..

.,
 ,

i-
,,

jl
i.

,-
J

, ·
J

(?
 

~
 ~

.:',
; 

~
}
1

 .
. ,_

!-
''>

~
 

~-
~~
~~
 

-'/;~
:J.e

f!W
"'~

{:f,
f;t 

~
 

"~
,..

;~
l.

•.
t:

~ 
. 

,. 

' 

~
L

e
g

is
la

tu
ra

 
.-

,,
é

;/
~

 
d

e
la

ñ
o

 
:;

Jo
o

3
 

R
e

g
is

tr
a

d
a

 c
o

n
 e

l 
n

ú
m

e
ro

 --
=~

:::
;_

,_,
/-=

;) _
_

_
_

_
 _ 

en
 e

l f
ol

io
 
~
 3

 
de

l l
ib

ro
 le

tr
a 

q
 

:, 
as

ie
nt

os
 d

e
 le

ye
s,

 r
es

ol
uc

io
ne

s 
y 

de
cr

et
os

 v
o

ta
d

o
s 

p
o

r 
la

 

C
ám

ar
a 

de
 D

ip
ut

ad
os

, 
y 

co
ns

ta
 d

e
 
e
~

 
h

o
ja

s 
e

sc
ri

ta
s 

a 
m

á
q

u
in

a
, 

a 
d

o
s 

e
sp

a
ci

o
s 

in
te

rl
in

ea
le

s 
..

 

S
a

n
to

D
o

m
in

g
o

d
e

G
u

zm
á

n
, 

· 
..3

 
d

e
_

L
~

 
de

l a
ño

 _
_

 ~
~

-
-
-

, 

~
 

c-4
1\ 

"'--...
~l 

""
' 

;m
 

~-
~ 

~e
, ºº ~ z ~ >

 



ASUNTO: 

~ 

.• ;J SENADO 
::. REPUBLICA DOMl....,ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que declara área protegida, refugio de ·rida 
silvestre y patrimonio natural de la Nación, El Cañór~ de3. 
río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia '/alverde, 

conocido· con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

PAG. 
") 

a 19º.20' latitud, norte y 71°.10' a 71º.12' longitud oeste, próx~rr6 

a La Loma de los Quemados. 

El área delimitada en sí, es un polígono orientado norte-sur que 

contiene un tramo de alrededor de 8 kilómetros del río Gurabo, en su 

cuenca media de aproximadamente 25 Kms2 y comprende El Cañón del rio 

Gurabo, denominado La Furnia y los cerros de alrededor, con 

elevaciones sobre el nivel del mar que oscilan e ntre los 60 ·./ 23.., 

metros, los farallones tienen pendientes totalmente vertica_es con 

alturas superiores a los 50 metros en algunos tramos. 

Está limitado al norte por la carretera Mao-Santiago Rodríguez, en 

el lugar del puente sobre este río, en dicha carretera. Al este, 

corre paralelo a la carretera que va a Monción, desde El Cruce de los 

Quemados, éste límite está sobre el arroyo denominado Arroyo Hondo, 

afluente del río Gurabo y atraviesa localidades de l as comunidades de 

'\~I Lds Quemados, El Higuito y Arroyo de Agua. Al sur, corre sobre una 
. -¡.,__;;r 
' 

\~ cañada denominada Cañada Grande, próximo a las localidades del Monte 

Chispero , Monte Higuito y Monte de la Gallina. Al oeste , carretera 

Mao-Santiago Rodríguez y camino que va de esta carretera a las 

comunidades de La Estancia y Gurabito, atravesando por las 

comunidades de Los Caimoníes y El Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado 

de Medi o Ambiente y Recursos Naturales, y sus dependencias, la 

admin i s t ración, manejo, coordinación y protección de esta área . 

. . . / 
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ASUNTO: 

~ ~r•:. SENADO 
~ RErU&LICA DoMINICANA 

{ 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que declara área protegida, refugio de vida 
silvestre y patrimonio natural de la Nación, El Cañón del 
río Gurabo, en el municipio de Mao, provincia Val·rerde, 
conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

PAG. 3 

Art. 4. - Se dispone la colaboración ínter gubernamencal de 

todas las dependencias de la Secretaría de Estado de Medio Ambíence y 

Recursos Naturales, tales como Sub-Secretaría de Áreas Protegidas y 

Biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas, entre otras, as~ 

como la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la ?olic.:.a 

Nacional y las autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus 

pobladores, para el estricto cumplimiento de salvaguardar esta área . 

Art. 5.- La Sub Secretaría de Áreas Protegidas y Biodiversidad y 

sus direcciones nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de 

áreas protegidas, cumplirán entre otros con las tareas siguientes: 

a) Señalización de los límites del área a proteger , destacando 

mediante avisos y señalizaciones el perímetro de la mi sma 

caza a 500 metros. 

b) Las señalizaciones de las entradas al área de conservación 

de acuerdo a las vías existentes y a las que puedan abrirse 

en el futuro, en esta señalización se colocarán leyendas 

alusivas a los valores ecológicos y culturales contenidos en 

el área, a fin de promover el debido respeto y concientizar 

los visitantes y lugareños. 

DADA en la Sa l a de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de julio 

del año dos mil tres; años 160º de la Independencia y 140º de la 

... / 
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~ "''l SENADO ~ REPÚBLICA DOMINIC,\NA 

CONGRESO -NACIONAL 
Proy. de ley que declara área protegida, refugio de nd.a 

silvestre y patrimonio natural de la Nación, El Cañón de:. 

ASUNTO: río _Gurabo, en el municipio de Mao, provincia Tlal verde, 

conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

Restauración. 

RC/yc 

PAG. 4 

Vicepresidente en f 

ez, Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
Secretario. 
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~1J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI ]CA1 A {X)&ci.3 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 
PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIM01 10 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, Ei. EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CO EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

Dirigido a 

Preparado por 

: Dra. Rafaela Alburquerqne 
Presidenta de la Cámara de Diputados 

: Diputado Eulalio Ramírez 
Presidente Comisión Permanente de Agricultura 

Santo Domingo, D. N. 
29 de mayo de 2003 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

La· Comisión Permanente de Agii.cultura conjuntamente con la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, estudiaron el Proyecto de Ley antes mencionado, y 

después de escuchar sectores involucrados y establecer la importancia de preservar la 

flora y fauna que habitan en la zona, tiene a bien recomendarle a este Honorable 

Hemiciclo la aprobación de la pieza legislativa con la modificación siguiente: 

Del artículo 4 suprimir la palabra Sub Secretaria que está escrita antes de biodiversidad, 

para que diga: 

Art. 4.- Se dispone la colaboración Inter. Gubernamental de todas las dependencias de 

la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales tales como 

Sub Secretaría de Arcas Protegidas y Biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas 

entre otras, así como la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la Policía 

Nacional y las autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus pobladores para el 

estricto cumplimiento de salvaguardar esta área. 

Del artículo 5 inciso a) sustituir la palabra casa por caza y agregar la vocal a antes de 

500 metros, para que diga: 

a) Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante avisos y 

señalizaciones el perímetro de la misma caza a 500 metros. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOML ICA A 

Exp. 00293-2002-2006-CD 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 

PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 

NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, E EL 

MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

. ~-

\J\rY\ 
Noé Marmolejos Mercedes 
Miembro 

Iomón Paniagua Morillo 

anjul Troncoso 
o 

Marcelino Domínguez Abreu 
Miembro 

~~ 
Ram 'n Arcángel Santana Ramírez 

Miembro 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Exp. ~~M1M-~J]'¿gurADOS DE LA REPUBLICA DOlVIINICANA 

INFORME SOBRE EL . PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AREA 
PROTEGIDA, Y REFUGIO DE VIDA SILVESTRE Y PATRIMONIO 
NATURAL DE LA NACION, EL CAÑON DEL RIO GURABO, EN EL 
MUNICIPIO DE MAO, PROVINCIA V AL VERDE, CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE "LA FURNIA DE GURABO". 

Miembro 

aviñon 

Rubé¿~rres 
Miembro 

., ~ // 
ó Porfi ·o-Coló Veras 

iembro 

,,,/ ¡:;;,-
/ ,, ·-

\ 

.,• •· 

.,· 

~n 
Jose Tabaré Rodríguez Arté 

iembro / 

ín García 

Andrés Eduvigis Acosta Alejo 
Miembro 

Máximo Castro Silverio 
Miembro 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI ICA A 
Santo Domingo, D.N. 
11 de diciembre de 2002 

Dr. Rafaela Alburquerque 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su Despacho.-

Distin!:,>uida Presidenta: 

Por medio de la presente tengo a bien remitirle el anteproyecto de 

ley anexo, que declara área protegida y refugio de vida silvestre y patrimonio 

natural de la Nación, el Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 

Provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo", a 

fin de que sea colocado en agenda, para los fines correspondientes. 

Sin más nada por el momento, aprovecho la ocasión para 

saludarle, 

1 ., 
J 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Las múltiples solicih1des y propuestas, de los 
entendidos en Medio Ambiente y Recursos Naturales, Áreas Protegidas, 
Biodiversidad y Vida Silvestre, respecto a la importancia de preservar el 
cañón del Rio Gurabo o como también se conoce la Furnia de Gurabo. 

CONSIDERANDO: Que en La Furnia de Gtffabo de Mao, habitan y 
frecuentan fauna y flora endémicas, cuyas poblaciones serán amenazadas de 
extinción en el teITitorio nacional. 

CONSIDERANDO: Que están dadas las condiciones para comprender la 
importancia del área que habrá de declararse área protegida, para el cuidado y 
preservación de La Furnia del Río de Gtffabo en Mao Valverde. 

VISTA: La Ley de Medio Ambiente No. 64-00. 

SE HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1: Se declara área protegida, y refugio de vida silvestre y patrimonio 
nahLral de la Nación, El Cañón del Río Gurabo, en el Municipio de Mao, 
Provincia Valverde, conocido con el nombre de "La Furnia de Gurabo". 

\ 

• Art.2: La localización, límites y descripción de La Furnia de Gurabo son 
los siguientes: 1 

El Área localizada está ubicada a unos 20 Kms. Aproximadamente suroeste de 
Mao, Valverde entre las coordenadas geográfica ] 9º. 27' a "I 9º20' latitud, 
n01te y 71 º10' a 71 º12' longih1d oeste, próxima a la Loma de los Quemados. 

El área delimitada en si, es un polígono orientado Norte-Sur que contiene un 
tramo de alrededor de 8 kilómetros del río Gurabo, en su cuenca media de 
aproximadamente 25 krns2 y comprende el cañón del río Gurabo denominado 
La Furnia y los cetTos de alrededor con elevaciones sobre el nivel del mar que 
oscilan enh·e los 60 y 250 metros, los farallones tienen pendientes totalmente 
ve1ticales con alturas superiores a los 50 metros en algunos tramos. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICADOMINICA A 
Esta limitado al norte por la carretera Mao-Santiago Rodríguez en el lugar del 

puente sobre este río en dicha carretera. Al este corre paralelo a la carretera 

que va a Monción , desde el Cn1ce de ]os Quemados, éste limite está sobre el 

aIToyo denominado Arroyo Hondo, a fluente del río Gurabo y atraviesa 

localidades de las comunidades de los Quemados, El Higuito y Arroyo de 

Agua. Al Sur coITe sobre una cañada denominada Cañada Grande, próximo a 
las localidades del Monte chispero, Monte Higuito y Monte de la Gallina. Al 

oeste, carretera Mao Santiago Rodríguez y camino que va de esta carretera a 

las comunidades de la Estancia y Gurabito, atravesando por las comunidades 
de los Caimonies y e] Orégano. 

Art. 3.- Queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus dependencias, ]a administració~ 

manejo, coordinación y protección de esta área. 

Art. 4: Se dispone ]a colaboración Jnter Gubernamental de to~as las 

dependencias de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales tales como Sub Secretaría de Area Protegidas, Sub Secretaría 

biodiversidad y sus direcciones de suelos y aguas entre otras, así como la 

secretaría de Estado de las Fuerzas Annadas, la Policía Nacional y las 

autoridades civiles de las comunidades aledañas y sus pobladores para el 

estricto cumplimiento de salvaguardar esta área. 

Art.5: La Sub Secretaría de áreas protegidas y biodiversidad y sus 

direcciones nacionales de vida silvestre y biodiversidad y la de áreas 

protegidas, cmnplirán entre otros con las tareas siguientes: 

a) 

b) 

Lic. 

Señalización de los límites del área a proteger, destacando mediante 

avisos y sefializaciones el p~rímetro de la misma casa 500 metros. 

Las señalizaciones de las entradas al área de conservación de 

acuerdo a las vías existentes y f las que puedan abrirse en el futw·o, 

en esta señalización se colocarán leyendas alusivas a los valores 

ecológicos y cultt les contenidos en el área, a fin de promover el 

d ido respeto y cientizar los visitantes y lugareños. 

Diputado PRSC, Distrito Nacional 
Vocero Bloque Reformista. 

Dr. ~~ríguez 
Diputado PRSC, Prov. Valverde Mao 

Diputado PRD, Prov. Santiago Rodríguez , Prov. Valverde Mao 

Diputado PLD, Prov. La Vega 
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